
D I S P O N G O :

Artículo 1. Se crea la categoría de Veterinario de Equipo de Aten-
ción Primaria dentro del Grupo A de clasificación de las categorías
de personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud, así como
la regulación de sus funciones, forma de acceso y retribuciones.

Artículo 2. El personal que integre la categoría de Veterinario de
Equipo de Atención Primaria será nombrado para realizar funcio-
nes de apoyo a la Gerencia de Área o para un ámbito geográfico
específico de una Zona de Salud (Equipo). Su dependencia orgáni-
ca y funcional será de la Gerencia de Área.

Artículo 3. Son funciones y responsabilidades de los Veterinarios de
Equipo de Atención Primaria las contempladas en el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de los Equipos de Atención
Primaria y demás normativa vigente.

Artículo 4. El acceso a la categoría de Veterinario de Equipo de
Atención Primaria y la provisión de puestos de trabajo se efectua-
rán de acuerdo con la normativa que regule esta materia para el
personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud.

Artículo 5. Para acceder a la categoría de Veterinario de Equipo
de Atención Primaria será requisito indispensable estar en pose-
sión del título de Licenciado en Veterinaria.

Artículo 6. Las plantillas de personal estatutario del Servicio
Extremeño de Salud, dentro de las disponibilidades presupuesta-
rias, determinarán tanto el número como la ubicación y demás
características de las plazas básicas de esta categoría.

Artículo 7. Las retribuciones del personal de esta categoría serán
las siguientes:

a) Retribuciones básicas: las correspondientes al grupo de clasifica-
ción A. b) Retribuciones complementarias:

1. Complemento de destino: el correspondiente al nivel 24 que se
percibirá en catorce mensualidades.

2. Complemento específico: el denominado V2 y, en su caso, el
denominado M1 para aquellos veterinarios que desarrollen sus
funciones en Mataderos.

3. Complemento de atención continuada: en la forma y cuantía
establecidas en el acuerdo sindical vigente.

4. Complemento de productividad: en los términos en que se esta-
blezca, previa la correspondiente negociación en la Mesa Sectorial
de Sanidad.

5. Complemento de carrera.

Asimismo, cualquier otra retribución que pudiera corresponderles
en aplicación de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatu-

to Marco del personal estatutario de los servicios de salud, su
normativa de desarrollo y Pactos y Acuerdos que al respecto
pudieran adoptarse previa negociación con las organizaciones
sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
de Salud para dictar cuantos actos o resoluciones sean necesarios
para el desarrollo de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de julio de 2006.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 21 de julio de 2006 por la que
se establece la convocatoria para la
concesión de ayudas a los grupos de acción
local destinadas a apoyar sus gastos de
funcionamiento en la ejecución de los
programas de desarrollo rural LEADER + y
PRODER II para el ejercicio 2006.

El Decreto 104/2006, de 30 de mayo, establece las bases regula-
doras para la concesión de ayudas a los Grupos de Acción Local
destinadas a subvencionar gastos derivados de su propio funciona-
miento e intervención en la ejecución de los programas de
desarrollo rural Leader + y Proder II.

Conforme a ello, y en uso de las atribuciones conferidas por la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta
de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria
de ayudas destinadas a subvencionar los gastos derivados del
funcionamiento de los Grupos de Acción Local en la ejecución de
los programas de desarrollo rural LEADER + y PRODER II, para
el ejercicio 2006.
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2. La finalidad de la ayuda es apoyar a los Grupos de Acción
local con el objetivo de facilitarles cumplimiento de los fines que
el Grupo tiene encomendado para el desarrollo de dichos progra-
mas, tales como ejecutar en el territorio de aplicación el corres-
pondiente programa de desarrollo rural, informar y asesorar a la
población rural de su contenido y alcance, incentivar la participa-
ción activa en el mismo, así como promover y aprobar la ejecu-
ción de proyectos en el marco del programa.

Artículo 2. Beneficiarios.

Los perceptores de las subvenciones serán los Grupos de Acción
Local gestores de los Programas LEADER + y PRODER II, selecciona-
dos como tal mediante Órdenes de 27 de diciembre de 2001
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002).

Artículo 3. Requisitos de los Beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) No hallarse incursos en las causas de prohibición para obtener la
condición de beneficiario que se señalan en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, siendo suficiente la aportación, para la acreditación de
este extremo, de declaración responsable dirigida al órgano que ha
de otorgar la subvención de conformidad con el modelo que figura
como Anexo II y que se presentará junto a la solicitud de la ayuda
de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la presente Orden.

b) Estar al corriente de las obligaciones tributarias del Estado, con
la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica. Los interesados
podrán otorgar su autorización expresa para que los certificados
puedan ser directamente recabados en su nombre por el órgano
gestor de la ayuda conforme a lo establecido en el Decreto
125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la
mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental
asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Artículo 4. Actividades y gastos subvencionables.

1. Serán gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de Ia actividad subvencionada, se hayan
producido dentro del ejercicio presupuestario en curso y se deriven
del funcionamiento de los Grupos en la ejecución de los programas.

2. Se consideran actividades objeto de la subvención:

a) Actividades desarrolladas por el equipo de gerencia, técnico y
administrativo, siempre y cuando exista una relación contractual
regular con el Grupo de Acción Local.

b) Reuniones de los órganos de decisión del Grupo de Acción
Local, a excepción de cualquier tipo de indemnización por asisten-
cia a las mismas.

c) Pagos efectuados por el Grupo de Acción Local a la Entidad
pública designada como Responsable Administrativo y Financiero,
siempre que exista el Convenio específico y, en caso de que la
persona encargada de desarrollar estas funciones sea funcionario
público, dichas funciones hayan sido declarada compatibles por la
Entidad pública de la que dependa.

d) Actividades de Asesoría jurídica o técnica, si están contratadas
en tiempo y forma, están directamente relacionados y son necesa-
rios para una adecuada ejecución del programa de desarrollo.

e) Actividades de consultoría y asistencia técnica, realizadas por
otras entidades, empresas y profesionales.

Artículo 5. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de ayuda se ajustarán al modelo normalizado
que figura como Anexo I a esta Orden, e irán acompañadas de la
siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
del representante legal de la entidad, así como documentación
acreditativa de la representación que ostenta.

b) Declaración jurada relativa a la solicitud o concesión de cual-
quier tipo de ayuda por otras  Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, para la misma finalidad,
indicando en su caso, el importe solicitado o concedido y la enti-
dad concedente.

c) Memoria descriptiva de la actividad subvencionable que se
propone realizar incluyendo un presupuesto detallado.

d) Declaración responsable de no estar incurso en causas de prohibi-
ción para obtener la condición de beneficiario de la subvención de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. (Anexo II).

2. El plazo de presentación de la solicitud y los demás documen-
tos que se le adjunten será de 15 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Diario Oficial de Extremadura, deberán dirigirse al titular de
la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales y se
presentarán en los Servicios Centrales y Territoriales de la Conse-
jería de Desarrollo Rural, en los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los lugares
establecidos en el artículo 39.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en
la presente Orden será el de concurrencia competitiva.
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2. El procedimiento comprenderá una fase de comparación de las
solicitudes y documentación presentadas con la finalidad de esta-
blecer una prelación entre las mismas de acuerdo con el criterio
objetivo de otorgamiento señalado en esta Orden.

Artículo 7. Criterio de valoración.

Para la valoración de las solicitudes se tendrá en cuenta el
siguiente criterio:

– Reparto inversamente proporcional a las dotaciones públicas
iniciales asignadas a cada programa por Resolución de 8 de
febrero de 2002 del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente.

Artículo 8. Comisión de Valoración y Resolución.

1. Para la valoración de las solicitudes conforme los criterios de
valoración establecidos en esta Orden, se constituirá una Comisión
de valoración, que se regirá en cuanto a su composición y funcio-
namiento por lo dispuesto en la Sección II, Capítulo III, Título V
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

– Presidente: Jefe de Servicio de Desarrollo e Infraestructura.

– Vocales: El/La Director/a de Programas de Desarrollo Rural y
dos funcionarios de la Consejería de Desarrollo Rural adscritos a
la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales,
actuando uno de ellos como Secretario.

3. La Comisión, una vez evaluadas las solicitudes presentadas,
formulará una propuesta de concesión en el plazo máximo de un
mes a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo
de presentación de solicitudes. Dicha propuesta será elevada al
titular de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales a través del órgano instructor.

4. El Titular de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales dictará resolución en un plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente a elevación de la propuesta anterior.

5. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de
cuatro meses contados a partir de la publicación de la respectiva
Orden de convocatoria. Transcurrido dicho plazo, sin que haya
recaído resolución expresa, se podrán entender desestimadas las
solicitudes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.5 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 9. Financiación.

Las ayudas a que se refiere la presente Orden serán financiadas con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el ejercicio 2006, por un importe total de 497.000
euros, con cargo a la Aplicación presupuestaria 15.03.531A.489.00,

Código de Superproyecto 2004.15.03.9006 “Apoyo a Grupos” y Código
de Proyecto 2004.15.03.0019 “Apoyo a Grupos de Acción Local”.

Artículo 10. Pago y Justificación.

El pago y justificación de estas ayudas se llevará a cabo confor-
me lo dispuesto en los apartados 1, 3 y 4 del artículo 16 del
Decreto 104/2006, de 30 de mayo, por el que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de ayudas a los grupos de
acción local en la ejecución de los programas de desarrollo rural
LEADER + y PRODER II.

Artículo 11. Recursos.

Contra la presente convocatoria, que es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta Orden en
el Diario Oficial de Extremadura, conforme el artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en relación a los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
ser impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Orden, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10.1
a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de esta Juris-
dicción Contencioso-Administrativo. En caso de interponer el recurso
de reposición, no se podrá interponer el Contencioso-Administrativo
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta de aquel. Todo ello, sin perjuicio de que el interesa-
do pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Disposición adicional primera. Aplicación del Decreto 104/2006, de
30 de mayo.

Para todas aquellas cuestiones no contempladas en la presente
Orden, será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 104/2006, de
30 de mayo.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales para dictar cuantos actos sean necesarios para el desarro-
llo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de julio de 2006.
El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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